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P A R T E O l - ' I O I A L 

(Gaceta del día 12 de Knero} 
PRBSIDE.VCÜ 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reiua Re
gente (Q. D. Ct.) y Augusta Real 

F-iBiilin oooümian si.'j 
su importante salud. 

¡ovedad en 

:¡Ui¡IHR.NO DI! PROVINO!A 

A fin de evitar las graves respon * 
sab liíl jdes eu que pudieruii i i icu» 

rr ir los AyuDt' imioutos por üo dar 
e! debido cuiapl imieuto á la obliga
ción que les irapoae el art . Ub do la 
ley Electoral de Senadores de 8 de 
Febrero de 187?, he dispuesto re
cordarles por medio de la presente 
c i r c n l u r tan importan ta servinio; 

debiendo darme cuenta dentro del 
pUzo de quinto dia de la formacióu 
y publicación do las lisias :í que se 
se refiere el precepto legal citado. 

León 11 de Enero de IKÜÍI. 

Kl Golierniidor, 

SHuimel Cují» %'tuvla 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
Habiendo fallecido en el Hospital mi l i tar de la Cofnña, según ¡iViso de la superioridad de la región, los doce soldados repotrisdos de Cuba de esta 

provincia que en rclución detallada se expresan ¡i continuación, fuego por medio de este anuncio á los Sfes. Alcaldes de la misma á que correspondan 
los puntos de naturaleza que también se indican, lo llagan saber á las familias de dichos finados, asi como á todos on general, por lo que respecta á los 
de ignorada procedencia, por si de las gestiones practicadas resultasen de sus Municipios. 

rSELACIÓÑ QUE SE «SITA 

fECHA DEL DESEMBARCO ; 

fría Mcri Año 

18 
18 
18 
18 
18 
a 

18 
18 
23 
18 
18 
18 

Septiembre. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Octubre 
Septiembre. 
Idem 
Agosto 
Septiembre, 
Idem 
Idem 

C ases 

1808:Infanteria 
— Idem 
— ¡ililem 
— ¡Idem 
— ;Ideni 
— : Idem 
— ¡Idem 
— :Idem 
— Idem 
— Id •MU 
— Ingenieros 
-~ ! Administración mi l i tar . 

Soldado 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dum. . . 
M e m . . . 

Nombres de los falleeido.s 

Cesiireo M&et Gut ié r rez . . . 
DiUnaso Sácz Robles 
Eulogio de Vegas Fuentes. 
Eugenio Rodríguez M 
Francisco González García. 
Matías Pérez Ordófiez 
Santiago Sierra Fernández 
Severo González Alvarez. 
Vicente Calvo Mar t ínez . . . 
Lucas Raimúndez Alvarez. 
Juan IBlanco Martínez 
Ramón Torio Alonso 

NATURALEZA 

Pueblo 

Viilavet.te. 
Se ignora . 
¡Mi i l i l los.. . 
Vega 
¡Se ignora . 
[Torre 
c-e ignora. 
Azadón. . . 

. U r e d o . . . , 
K i m o r . . . . 
Se ignora. 
Idi'in 

HOMBRES PEI 

Padre Madre 

León. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
ídem. 
M e m . 
ídem. 
Idom. 
Idem. 
Idem. 
Me in . 
Idem. 

,!¡!laltasar... 
.'{Felipe 
• i1 * 
.¡¡Roque... 

Vicente. . 

i FECHA DEFALLECIMIENTO 

Mes Año 

D a l b i n a . . . 
María 
Bárbara . . . 
Angela 
Ilenita 

T o m á s . . . . Paseasia... . 
Francisco. Encarnación1 
¡Bernardino Bárbara. . 
Pascual . . . :.Vutnn¡a.. 

i (Josefa 
tibaldo ' C a r m e n . . . . 

O c t u b r e . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dern 
Septiembre. 
Idem 
Octubre 
Idem 

¡Idem 
Septi i ' inbie 

1SÍ18 

León 10 de E:iero de 1899.—El General Gobernador, A m o s Q u i j a d a . 

A D M I N I S T R A C I O N D15 l í A C H Í N D A D K L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IMPUESTO DE CONSUMOS.—PHliSUPÜliSTO DF. 1898 k Oí) 
RELACIÓN* de los Ayuntamientos do esta provincia eu los que no esrá arrendado el impuesto do consumos y que en tía de Diciembre ül t imo no han 

satn-feoho el total de su cupo respectivo, correspondiente á los trimestres I." y '1° &*• dicho ejercicio, cuya relacióo se forma en cumplimiento do lo 
dispuesto en el ar t . 239 del Reglamento del ramo de 11 de Octubre i'iitimo, y con los detalles marcados en el mismo á ¡os efectos do verificarse e! 
concurso que dispono la segunda parte del referido art iculo para el arriendo de Ms dereches del Tesoro y del recargo en cüdu uno de los Municipios 
comprendidos en olla, más el recargo transitorio sobro las cuotas del Te-soro establecido por la vtgeute lev de Prosupuestos. 

Término municipal 

Armonía 
Lago de Carucedo 
Saucedo 
San Martín de Moreda. . . 
San Mil lón de los Caballeros 
Vil lademor de la Vega 
Vilbifef 

C U P O 

<IUU tiullü 5U. 

fmlmlo 

l'ticlu* Cía, 

2.901 ?5 
4.182 75 
3.462 25 
6.10ñ » 

473 • 
2.389 1f> 
1.685 75 

Tiuito i'or lüo 
slablccíilo 

comurucur^'u 
inmiidi>iil 

/V.ÍCM* c'íi. 

2.423 25 
3.422 25 
2.832 75 
4.998 >> 

387 » 
1.738 • 
I.379 25 

TOTAL 

/V*Cícl« ct*. 

5.885 
7.605 
6.295 

11.100 
860 

4.127 75 
3.065 

Medio ó medios adoptndus para liacer efectivo 

el impuesto 

Reparto vecinal 
Reparto vecinal y conciertos obligatorio! 
Concierto gremial 
Reparto vecinal 
Idem 
ídem ' 
Reparto vecinal y Concierto obl igatorio. 

Cu»tttltitles pioilitcida* ¡ 
<e;)iin lt<« iWli.nfi, ni-i-iVjiif',., I 

OBSURVAOIONK." 

í 
León 11 de Enero de 1899.—El Administrador de Hacienda, José M." Guerra. 



DELE ÍSACIGN DE HACIENDA 
DE LA. PBUvINeiA DE LEÓN 

Csiisii insÑ 

Cínu ia r 

Cuifiplierido lo preneptuado en el 
ar t . 238 del Reglamento ds 11 de 
Octübfe ú l t imo , pata la adminis t ra, 
eióu y csaccióu del impuesto de 
eoMumos, y fleti affeíf lo i la ba
sé 1.* del a f t . a.° de l a ' l e j de 30 de 
Affusto de I8fi6, y á lo dispuesto éa 
el apartado del art . °i39 de dicho Re
g lamento , c6 abre e&ñttUHo públ ico 
durante la segunda quiceena del co
rr iente mes para el arfiendo directo 
de los dereelios del Tesoro y del re
cargo en cada Municipio de los com-
preudidos en la precedente relación. 

Previa la garantía provisional del 
o por 100 del t ipo antial de subaata 
por derechos del Tesoro y recargos, 
que se eoost i tu i iá en la sucursal de 
la Caja de Depósitos todos los díus 
laborables de la segunda quincena 
del referido mes, pueden presentar» 
se propoBicioues que Cubran ó me
joren el t ipo del concurso; advír-
tiendose que no serán admitidas las 
que no llenen estas condiciones» 

Las prnposicioues se recibirán por 
una Junta presidida por el Admin is* 
trador de Hacisnda, y Compuesta 
además por un funcionario de la In» 
terveucióo designado por el I n te r , 
ventor y del Abogado del Estado. 
Dicha Junta, en todos y Cada uno 
de los dias de la espresada quince
na, se hallará Coostituída desde las 
doce á la una de la tarde, en el des
pacho del meudooado Administ ra 
dor; durante cuyo tiempo recibirá y 
publ icani las pioposiciuues qué en 
pliego abierto preseuteu los l i c i ta -
dores. 

La publicación de las proposicio

nes se w i f i e s r á dándose laetuta i n 
tegra de las mismas por un Oficial 
de la Administración dé Hacienda, 
que hará las veces de Secretario, y 
levantará cada dia el acta corres-
pondiente, que suscribirá en unión 
de los Sres. Vocales. 

Cea arreglo á lo determinado en 
él art . 242 dé dicho Reglamento, en 
la sesión del día 31 dé dicho mes dé 
Enero, después de la leotura de las 
últ imas proposiciones, se admit i rán 
sobre todas las presentadas pujas á 
la llana dt-sde la una A las tres dé la 
tardé, en que quedará terminado el 
Cutiatfrsa. 

Eo los diez primeros dias del mea 
de febrero la Junta examiaará de-
tenidaménte todas las proposiciones, 
hará las adjudicaciones provisiona
les ú los que resulten mejores posto
res, furmuluodo en este íontído por 
Cada pueblo la prepuesta corres» 
pondieoté al Delegado de Hacien
da, que resolverá en def i iot t iva. Los 
Ayuntamientos d e u d o r e s podrán 
evitar la adjudicación del arriéBdo, 
siempre que paguen la totalidad de 
sus descubiertos antes de la adjudi 
cación provisional del sorvicio. 

Los rematantes ingresarán men-
sualinente dn el Tesoro él uupo del 
mismo cou las mejoras obtenidas en 
la subusta y el recargo transitorio, 
y entregarán en la Depositaria del 
Ayuntaai ieuto él recargo municipal 
correspondiente. 

Respecto del pliego de condiaio» 
nes y demás Circunstancias de los 
expresados arriendos, que deben ve-
ritícarse por concurso, se cumpl i rán 
también las disposiciones que con
tiene el capitulo '22 del Reglamento 
de Consumos ya citado,Concernien» 
tés á los arriendos por subasta. 

León 11 de Eaero de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, l i . F. Riero. 

5.*. 

8. ' . 

9 . ' . 

Puublos <¡uo la cotaponen. CnffíOH Vitcanto/i. 

Tanto por 100 
Je pfemiy 

dt* cobrauzu 

i . v 

PARTIDO DE ASTOROA. 
Astorga 

IQuintui i i i del Cusiillo 
IVi l l i igatóu . „ „ , 
.Vil lamoffi l Agente ejecut ivo. 
ÍUurrino 
ffifluavides 
Vi l larejo 
HospUnl de Urv igo 
Suuta Marina del Rev , . . . . 
(Turcia : Agento e]eeutivo. 
Villares de Órvigo 
(Rastrillo de los PolVazares. 

. ITruchas 

1.400 

1.500 

Agente ejecutivo. 
PARTIDO DE LA BAÑEZA 

Agento ejecutivo-
Castrocalbón 
('astrodbn t r igo . 

(Sun Esteban de N o g a l e s . . . 

PARTIDO DE L E Ó N . 
Agente e jecut ivo. 
Recaudador , 
Agente e jecut ivo. 

300 

400 

León. 
^Rioseco de Tapia 

" . . Cimanes del Tejar 
f Cat'roeera 
.Ohzür.il la 

i \Vega de Infanzones 
V i l la tnr ie l 

!l3fad radefes. 

Recaudador 
Agente e jecut ivo. 

2.100 
a. 400 

300 

13.400 
1.300 

1 46 

1 4o 

íMansillft Mayor Recaudador. 
(Mansilla de fas Muías Agente e jecut ivo . 
.'Saatovania da la Valdoneina. . 
\Choaasde Abajo. 
' IVidverde del Camino Agente e jecut ivo. 
'.Villauangos 

J v e g a s d e l Condado Agente e jecut ivo. 
¡ V i U a s a b a r i e g o . . . . . . . . . . . . . . Recaudador. 
(Vaidefresno Agente e jecut ivo. 
vOarrafe 

. ¡Sar iegos . . . Recaudador 
(Cuadros 

PARTIDO DE PONFERRADA 
Ponferrada 
Alvares 
Bembibre 

| Folguso dé la Ribera 
' Igüefia 

Gabaiias-raras 
Cubillos 
Lago de Carueodo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 

üriea.'Bémiza Agente e jecut ivo. 
Puente de Domingo Flórez.. 
Castrlllo de Cabrera 
Congosto 
Castropodame 
Knciuedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseea 
Noceda 
Páramo del Si l 
Toreno 

, . \Cea 
1. >. i r : n i Vi l lamol . 

TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cut ivos que se eipresan á cont inuación, se anuncia a l públ ico por medio 
del SOLETÍN OFICIAL de esta provincia para Conocimiento de aquellos que 
deseeu obtener dichos destinos, cuyas lianzas y premios de cobranza son 
los l í inirudos en la misma. 

• Vi l lamizar 
(V i l laa iar t ín de D. Pancho 

. 'Vi l laselán 
jSalielices del Río. . 
IVil lazanzo 
\Grajal de Campos 

'/Joari l la 
¡Sahagiin 
^Escobar de Campos 

ICallegnil los 
Gordaliza del Pino 
Vallecil lo 

(Santa Cr ist ina 
.]E1 Burgo 
(Vi l lamorat ie l 
. Almanza 
icanalojas 
jCastromudarra 

* ¡Vil laverdc de A r c a y o s . . . 
/La Vega de A l m a n z a . . . . 
'Cebanico 
Bercianos del Camino . . . 

\Calzii(ia del Coto 
' jCnstrotierra 
[Joara 

PARTIDO DE S A H A G Ü N . 
Recaudador 
Agente e jecut ivo. 

Recaudador 
Agente e jecut ivo . 

Recaudador 
Agente e jecut ivo . 

Recaudador 
Agente e jecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Agente e jecut ivo. 

Recaudador 
Agente ejecut ivo, 

Unica 

4.000 
400 

700 

800 
6.600 

600 

§.000 

1 45 

i 

1 45* 

4.400 

3.300 
800 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

2 % 

1 70 
» 

1 70 
t 

1 70 

1 70 

PARTIDO DE RIAÑO 
Riaflo 
Víl layandre 
Acevedo 
Burón 
Valdérrueda 
Mará fia 
Prado 
llenedo 
Boca de HuérganO Agente ejecut ivo 
Posada de Valdeón 
Oseja de Sajambré 
Cistierna 
Lil lo 
Salamón 
Reyero 

IVegamlán 
Trioro 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JÜAN 

1.700 

i Ardón 
i i )Valdevimbre 

' " ICub i l las do los Oteros . . 
'Fresno de la Vega 

Recaudador 8.800 1 65 

file:///Vega
file:///Choaasde
file:///Grajal


7. ' . 

8 . ' . 

Agento ejecut ivo. 

Ageste ejecut ivo. 

800 

.000 

900 

000 

AlffíKlefe 
«i Ivillamandos 
á' •* Vii lnqiiel ida Recaudador . . . . . . 7.600 I fls 

/Cinmnesde la Vega . . . 
!Vi l ! ; . icr . . . 

4.".. |Valí lofas Agente ejecut ivo. 
^as t i l f u l é 
\Matí i i i i ia. 

6.* . . I zugre . . Recaudattor. 
iValVefde Enrique 
(Matadeón de los Oteros 
ICorvil los de ¡Os Oteros 
iCíusendos de los O t e r o s . . . . . . . 

' jSaii tüs Martas. 
m l l a t i ueva de las ManzaBas... 

Í
Calv.-evos del ¡ l io 
Valencia do D. J u a n . . .• 
Campo de ViUavidel , 
Pajares de los Oteros 

PARTIDO DE V ILLAFRANCA. 
iVíllafratiea 
Paradaseea 
Fabero 
Vefia de Esp inareda . . . 
Saneado 
Arganza 
Campooaraya 
Cacabolos.., 
Car racedelo 
Candín 
Pefanzanes Agente ejecut ivo. 2.900 
Sao Maft ia de Moreda 
Beflang-a, 
Balboa. 
Barias. 
Tfabadelo 
Vega do Valcarco 
Gorullón 
Oencia 
Pórtela de Agu ia r . 
Villadecaues 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo solicitarán 
en instancia dir igida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto dé 
la Delegación de Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va 
lores en que han de const i tu i r la fianza; podiendo adquir ir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios pora conocer el importe de 
la recaudación ea la Zona en que preténdaa desempefiar el cargo,_así co
mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes señalan á 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en él 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡ 8 9 1 . 

Las fianzas que se const i tuyan en garantía de estos cargos serán de
finitivas, no admitiéndose, como provisionales, las prestadas al Banco de 
España. 

León 9 d<¡ Eñeíode 1899.—El Tesoreto d6 Hacienda, P. I . , Daniel 
Calero. 

tjñiea 

A T U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constiltteioml de 
Folgoso úe la lU ler t i 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuiitaiuiento pueda ocuparse en la 
iórmución de los apéndices al ami -
l laramiento de la riqueza rústica, 
colonia, pecuaria y urbana que han 
de servir de base para la confección 
de los repartimientos en el próximo 
ejercicio de 1899 á 1900, se hace 
preciso que los contr ibuyentes quo 
hayaa sufrido alteración en su r i 
queza preseuton relaciones en la Se
cretaria del Ayuntamiento, por el 
tói-miijo do veinte dias, con los t í t u 
los do transmisión de dominio, en 
los que Conste haberse satisfecho los 
derechus á la Hacienda. 

Folgoso de la Kibera 7 de Enero 
de 1899.—El Alcalde, Eugenio Pa
lacio. 

.-i kaldia consUluCional de 
VUlamañán 

Hallánduso comprendidos en el 
alistan,ientu de este Municipio para 
el reemplazo del Ejército en el pre
sente aíio los mozos Aurel io Sala
manca Pascual, P a n t a l e ó n Attiez 
García y Frutos Forrero Perrero, na
turales de esta v i l la , cuyo paradero 
se ignora desde hace bastantes años, 

igualmente que la residencia de sus 
padres, se les cita por medio de este 
anuncio para el día 29 del corriente 
mes, y hora de las diez de la maña
na, en que se verif icará la rectif ica
ción del citado alistamiento, a fin 
de exponer lo que á su derecho Con
venga ¡advirtiéudoles que por su i n 
diferencia ó apatía podrá pararles el 
perjuicio á que dieren lugar. 

Vi l lamañau 8 do Euero de 1899. 
=Po l i ca rpo Hodfiguez. 

AlcaldU const imciMtl de 
Posada de Valdtón 

Próxima la época do que la Junta 
pericial de esto Ayi tutamiento ha 
de ocuparse de la formación de los 
apéndices al amil laíamionto para la 
derrama do la contr ibución urbana, 
rustica y pecuaria ou el año econó
mico de 1899 á 1900,so hace preci
so que tanto los contribuyentes ve
cinos como forasteros presenten sus 
relaciones juradas en la Secretaria 
de esta Corporación, dentro del pla
zo de quince días, contados desde 
la inserción do este anuncio en el 
BÜLKTÍN OFICIAL do la ptoviueia. 

Asimismo se advierte que no se 
hará traslación alguna da dominio 
ó líquido Imponible sin que antes no 
se haga constar el pago de derechos 
á la Hacienda, y debidamente re in

tegradas dichas relaeioneSi según es 
halla prevenido por las disposieío-
nes vigentes. 
• Posada de Valdeón 3 de Enero de 
1899.=E1 Alcalde, Mariano Guerra. 

Jlcald/tt ep iu t í t u 'mn l de 
Atmmiíí t 

Para que con la oportunidad de
bida pueda ocuparse la Junta peri
cial en la formación do los apéndi
ces que han de servir de base á lus 
repartiíniei.tos de rústica, pecuaria 
y urbana para el próximo ejercicio 
ecoñómico do 1«99 á 1900,se haca 
preciso quo los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en Su r i 
queza preseuton sus respectivas 
relaciones de alta y baja en el tér
mino de veinte días, en la Secreta
ria del Ayuntaoi iento; pues de uo 
hacerlo so tendrá por aceptada y 
consentida la con que figuran en 
los repartimientosdel corriente ejer
cicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio sin queso 
acredite el pago de los dereehoa á la 
Hacienda. 

Armunia 9 dé Enero de 1899.—El 
Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía conslilucionttl de 
É l Burgo 

Este Ayuntamientoy Junta mun i 
cipal acordaron declarar vacante la 
plaza de beneficencia de este M u n i 
cipio, cou la asignación anual do 55 
pesetas, pagadas por semestres ven
cidos de los fondos uiunicipales.con 
obligación de asistir á 8 familias po
bres y los que resulten transetintes. 

Los facultativos que deseen des
empeñarla presentarán sus so l ic i tu
des documentadas en forma Su la 
Secretaria de esta Corporación den
tro del plazo de t.remta dias. 

E l Burgo 8 do Enero de 1899.—El 
Alcalde, Tomás Sandoval. 

Alcáldia censntucional de 
Omonilla 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutamieuto pueda ocuparse con 
la oportunidad debida de la forma
ción del apéndice al amil laramieuto 
que ha de servir de base á los repar
t imientos do la riqueza rúst ica'Co
lonia y pecuaria, así como también 
el de urbana, del año económico in 
mediato, se hace preciso que los 
contribuyentes que hubiesen su f r i 
do alteración eu su riqueza presen
ten en la Secretaria municipal, deu-
tr . i del término de treiuta dias, las 
relacioues consiguientes; pues en 
otro caso se tendrá por aceptada y 
consentida lo que figura en él ami-
l larauiieutú. 

Se advierte quo no se hará trasla-
cióu alguna de dominio sin que so 
presenten los documentos en debida 
forma eu los que Conste haber satis
fecho al Estado los derechos Corres
pondientes. 

Onzomlla 5 do Enero do 1899.— 
E l Alcalde, Komáu Fidalgo. 

A lat ld ia constilvcimal de 
Almantá 

Para que con la oportunidad debi
da pueda ocuparse la Junta pericial 
en la formación de los apéndices que 
han de servir de base á los repart i
mientos do rústica, pecuaria y urba
na para el próximo ejercicio econó
mico de 1899 á 1900, se lláCe preci
so qué los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza pre

senten sus respectivas relaciones dé 
alta y baja en el término deqnioee 
días, en la Seepeturia del Ayunta^ 
mient i ' ; pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la coa 
que figuran en les repartimientos 
del corriente ejcfCicio, 

Se advierte que no se hará tn.sla-
ción alguna de domitiia sin que se 
acredito el paga de los derechos á la 
Hacienda. 

Almaoza i dé Enero da 1899.— 
El Alcalde, Simón Alonso. 

D. Tomás Prieto Lozano, Alcalde 
COEStitueioaal da la vi l la de Des» 
ti-iana. 
Hago saber: Que en esta Alcaldía 

se ha tramitado expediente j u s t i f i 
cativo para acreiiitar que se, l ian 
practicado las posibles diligencias 
en averiguación del paradero de N i 
colás Valderrey Alonso, ausente por 
más de diez años ouusecutivos, qué 
es natural de asta vi l la, y quo si hoy 
v ivo tiene 43 años do edad, casado 
con Florentina üe Chaua Vidales, y 
padre de Fraucisou Valderrey Cha
na, mozo que debe ser alistailo para 
el próximo año de 1899, ignorándo
se las domás senas personales, en 
cuyo expediente este Ayuntamiento 
resolvió hnüor motivos sulicioutes 
para suponer la ausencia del eXpro-

i sado Nicolás en las condiciones que 
la vigente ley do quiutas determina. 

Lo que se hace público á los efec
tos quo preceptúa el art . U9 del Re
glamento para la ejecución de la 
expresada ley. 

Desuiana i 28 de Diciembre de 
1898.—Tomás Pr ieto.—P. S. M.: El 
Secretario, Cáudñlo Ciaroia. 

Hago saber: Que en esta Alcaldía 
se ha tramitado expodiente j u s t i f i 
cativo para acreditar que SÍ l ian 
practicado las posibles dil igencias 
en averiguación del paradero de Lo
renzo Lobato Mouroy, de 34 años de 
edad, si Vivo, natural de Robledo 
de la Valduerna, hijo de Luis y Mi» 
cáela, ausento por iiuis deoiez años 
consecutivos, que cuaudo so ausen
tó estaba soltero, ignorándose las 
demás señas porsoualos, y hermano 
legit imo de Joaquín Lobato Mouroy, 
que debo ser alistado en el próximo 
año de 1899, eu cuyo expodiente 
aparece que este Ayimtamiento re» 
solvió haber motivos suticioutes pa
ra suponer la ausencia del citado 
Lorenzo eu las couoiciones que la 
Vigente ley de quintas determina. 

Todo lo que se hace público de 
Conformidad á lo que preceptúa el 
art iculo ü9 del Reglamento para la 
ejecución de la referida ley. 

Destfiana á 28 de Du.iembre de 
1898.—Tomás Prieto.—I1. S. M.: E l 
Secretario,Cándido (.Jarcia. 

Alcaldía conslilmíonal de 
¿>uii Adr ián del Valle 

El Ayuntamiento do m i Presiden
cia acordó proceder á las operacio
nes de deslinde y amojonamiento en 
todas las cañadas, abrevaderos, des
cansaderos y demás terrenos eonce* 
j i los pertenecientes á este Mun i c i 
pio, cuyos trabajos darán priocipio 
eu los dios 9 y siguientes del pre
sente mes hasta terminar aquéllos, 
y ante uña Comisión que al efecto 
se nombee. 

Los dueños de las fincas col indan
tes á diChus terrenos podrán Concu
rr i r á presenciar dichas operaciones 
y formular las reclamaciones qué á 
su derecho conduzcan; pues de lo 
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eontrario SÓ eútii ' i ido que 86 hallan 
eoüíufmt's Con loí* hitus Ó BiojOEi&s 
^ue dialia Cumisi'ón ftje. 

Sai. Ai l f inn ilsl Valle 7 de Enero 
de 1899 —i í l Alcalde, Julián Otero, 

A l c a l d í a c o i i s l í t i i c i o M l tk 
Palac iuS de l a t ' a l t l u f M 

Píirii (]iie la Jüiit;i pofiCial de e^to 
Ayut i tamientu pumla proeüdef con 
la debida oporti inidad y aeierto á 
fonnaf el apéndice al aRiillaramien« 
to que Im de servir do ba§e á los re-
partimleutns de las contribuciones I 
fústiCa v urbana para el ejercicio j 
de 1899" ú 1900, fe hace necesario ! 
que lus contribiivHntes que hayan ' 
sufrido alteracnu.es en su riqueza • 
imponible presenton las oportunas 
relaciones declaratorias en la Secre- ¡ 
taría do ''ste Ayontai i i io i i to dentro ; 
de! plazo de (¡umee dios, just i f ican- [ 
do aquélla cu:! la presentación de 
los oportuuos l í talos de propiedad 
ó caitas de [>.•£•>* de estar satislechoé 
los derechos lie trunsmisiúu de do
min io ; pues eii otro caso se tondrá 
por aceptada la u.isina riqueza con 
que figuran en el repartimiento del 
uño corriente, y no seriin admitidas 
las relaciones que carezcan do aque
llos requisi t s legales. 

Palacios de la Valduei'nn á 5 de 
Enero (lo 1899.— Hi Alcalde, üar to-
lomé Pérez. 

Alcaldía canxtil i ictinal d i 
Valitefaqveros 

Por término de quince dias.á con
tar desde esta fecha, pueden los con
tr ibuyentes, tai tu de este término 
municipal como furasteros. presen
tar en la Secretaria relaciones de 
las alteraciones (¡ue hayan sufrido 
tanto en la riqueza rústica y pecua
ria como en la cíenotniuada edif i
cios y solares, para proceder á la 
ooníección del apéndice al ami l la-
fatniento; adviniéndose que no se 
admitirá aitenvción alguna siu que 
so demuestre haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda por las Hn-
cns objeto de la alteración. 

A ! propio t iempo, se hace constar 
que por igual locha á la precitada 
se hallan Ue inamiiestc al público eu 
esta Secretaria municipal las cuen
tas tle los ejercicios de 1894 ¡1 9ó, del 
96 al 90 y del 9l¡ al 97, por si a lgún 
contnbnyei i te tuviere que formal i 
zar iil}»iiu car^o contra las mismas. 

Valdelug ueros 3 de Enero de 1899. 
—E l priiuerTeniun te Alcalde, 13 rogo-
rio Fernánile'/.. 

Alcaldía constilucitmal de 
San Andrés del Rabanedo 

Para que la Juuta pericial do este 
Ayuuta i i i iouto pueda desde luego 
ocuparse en la formación del apén
dice que ha de servir de base á los 
repartimientos de la contribución 
terr i tor ial y urbana para el próximo 
año económico de 189D á lúO", se 
hace necesario que los contr ibuyen
tes de esto Municipio presenten en 
la Secretaria del mismo relaciones 
do las alteraciones que hayan suf r i 
do en su riqueza dentro del término 
de quince días, acompañando á d i 
chas religiones las cartas de pago 
de haber satisfecho los derechos de 
transmisión i la Hacienda, sin cuyo 
requisito no será admitida ninguna 
de los que se presenten. 

San Andrés del Rabanedo á & de 
Enero de 1899.—Kl Alcalde, Bernar
do Alvarez. 

AlcaUlU csnslilucíonal d i 
Santa KUna de Jamuz 

Careciendo este Ayuntamiento de 
Catastro de amil larainieulo y de los 

datos aécesarios para poder repar
t i r coa equidad y just ic ia la cont r i 
bución que porterr i tor la l correspon
de satisfacer al mismo Ayuntamien
to, cuyos datos desapareeieron de la 
Secretaría, j1 como la época para 
formar los apéndices de amil lara-
mieato y prnceder al repart imiento 
de la referida contr ibución sea la 
presente, toda vez que carece de re
cursos para hacer un apeo y medi
ción de los terrenos, y eon el fin de 
ño demorar el cobro de las con t r i 
buciones ft sus respectivos venei-
miectos, se invi ta ¡i todos los pro
pietarios que por algún Concepto lo 
sean en este Ayuntamiento, presen
ten dentro del término de quince 
dias, contados desde la inserción de 
esto anuncio en el BOLETÍN HFÍCIA! 
de la provincia, en la Secretaria de 
esto referido Ayuntamientn . una re
lación jurada por los interesados y 
detallada de toda la propiedad quo 
les corresponda, cabida y linderos, 
para que teniendo estos datos á la 
vista pneda hacer la j un ta ami l la-
radora y repartidora la distr ibución 
equitat iva de la contr ibución; ha
ciendo entender á los respectivos 
propietarios que por su morosidad 
dejasen transcurrir el plazo sin pre
sentar las relaciones aludidas, que 
la Junta queda autorizada para i n 
vestigar por bis medios quo tonga ¡i 
Su alcance las propiedades que a c&" 
da individuo corresponden y quo 
sobre ellas y sobre los datos que la 
Junta adquiera repartirán las mis
mas contribuciones en just ic ia, co
mo en igual forma sobró las propie 
dades quo los piopietnrins traten de 
ocultar p a r a librarso de pagar al 
Estado las cargas que todos estamos 
obligados á eosténer. 

Santa Elena de Jamuz 9 de Enero 
de. 1899.—El Alcalde, Ueierino Ca
banas. 

Juzgado por el delito de hur to de 
gal l inas, y cuyos bienes son los s i 
guientes! 

Una cueva, eo término de Valde-
vÍmbr6,ado llaman las de la Junea-
l ina, que se compone dé cuatro ven 
tanos, lagar, v iga y canto do_ pie
dras l inda al O , con cueva da Fran
cisco Cueto; M.Í con barrial de Ja
cinto Alvarez; P.. con cueva de Is i 
dro Alvarez, y N „ con cueva de 
Pascual Nava, vecinos de dicha v i 
l la; tasada en 400 pesetas. 

, Ün barcil lar, en término de ind i 
cada vil la de Valdevimbre, ft la Po
za, do cabida 37 áreas y 57 eent i -

'• áreas: linda 0 . . con camino; M., 
Con Sebastiana Alonso; P., t ierra de 

: Fernando Fernández, v e c i n o de 
León, y N. , con el mismo; tasado 

' en 200 pesetas ñO céntimos, 
j Otro barcillar. en término de V i -
¡ l lagallegos.á IOHHondones, de cabi-
! da 9 áreas y 39 centiáieas: linda 0 . , 

con Cefdriuo Martínez; M., camino; 
P., Roque Martínez, y t?., Con M i 
gue l Alonso; tasado Cu 90 pesetas. 

Y otro, en el mismo término y s i - ¡ 
t i o .de cabida 9 áreas y 39 Centi- ; 
áreas: linda O., eon Ceferino Mar t i - j 

: nez; M., l iuenaveritura Sastre; P., ! 
! de Froilán Cubillas. y N . , de Rosen- , 
| do Merino, vecinos de Vi l lagal legos; 
, tasado en 90 pesetas. 
' Se advierte á los licitadores quo 
i no hay títulos de propiedad y que 
i no tendrán derecho á reclamarlos; 
| que para tomar parte eu la subasta 
| han de consignav previamente so-
j bre la mesa del Juzgado el 10 por 
' 100 de la tasación, no admitiéndose 

posturas quo no cubran las dos ter
ceras partes de la misma. 

Dado en Valencia de D. Juan á 7 
i de Enero de 1899 —Pedro da Üz-

quiauo.—El Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

A Icnldia eonslitncímal de \ 
Fresnedo 

Con el fin de que la Junta per i 
cial de este Ayuntamiento pueda 
proceder á la rectif icación del ami-
i laramiento que ha de servir do base 
para la formación do los repart i 
mientos por terr i tor ial y urbana del 
año económico de 1899 á 1900, se 
hace preciso que los contr ibuyentes 
que posean tincas en este distr i to 
munic ipal presenten en la Secreta
ria del Ayuntamiento, en término 
de quince días, relaciones de su 
riqueza; pues en otro caso se tendrá 
por consentida la que figura en el 
amil laramiento del actual ejercicio. 

Se advierte que no se liará tras
lación alguna sí no se presenta e! 
t i tu lo ó documento en que conste la 
transmisión y él pago de derechos 
á la Hacienda. 

Fresnedo 8 de Enero de 1899.— 
El Alcalde, Segundo López. 

JUZGADOS 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de instrucción del partido de Va 
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para el dia 9 de Febrero próx i 
mo, y hora fie las once de la maña
na, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar eu pública l i 
citación la venta de los bienes i n 
muebles embargados y tasados al 
procesado Simón Mareos, vecino do 
Valdevimbre, para pago de las Cos
tas á que fué condenado por conse
cuencia de causa cr iminal que Con
tra el mismo se instruyó en este 

AjjUNUlOa OFICIALES 

D. Vicente Triana García, Agente 
ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda. 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

videncia d'ctada por esta Agencia 
con fecha 3 del que rige en el expe
diente de apremio que se Sigue eu 
este distr i to por débitos de coo-
tribncioues terr i tor ial é industr ia l , 
eorrespoudieute del primero al cuar
to tr imestre do 189? á 98, se sa
can á pública subasta por primera-
vez los bienes inmuebles que á con 
t inuación se expresan: 

De Gabriel Pérez, do Fátilas.— 
Una t ierra, en Fátilas, á los picos 
del moute; su valor 00 pesetas. 

Una Viña, á las Caballas; su va
lor 100 pesetas. 

Otra viña barcillar, á las Casca
r i l las; su valor 80 pesetas. 

De Fernando t íarcia.—Una v iña, 
efl Fáfih'.s. á los Abarcones; su Va
lor 10 pesetas. 

De Victoriano González, de Va
lencia de 1). Juan.—Una v iña , tér
mino de Fátilas. á los Corralillos ó 
Arenil las; su Valor 10 peseta' 

De Pedro Alonso, de Vi l labraz.— 
Una casa, en Villabraz, calle Santo 
Tomás, m im. <¡'¿; su valor 225 pese
tas. 

De Manuel Diez Garcia, do idem. 
—Una casa, calle de la Iglesia, n ú 
mero 12; su valor 150 pesetas. 

De Justo Uerino, de idem.—Una 
casa, calle Valencia, núm. 11; su 
valor 150 pesetas. 

De Eduardo Llórente, dé Casti l fa-
lé.—Una tierra, en este término, 
donde llaman Hondalina; SU valor 
120 pesetas. 

De Kafael Castañeda, de Castro-
fuerte,—Uaa v iña, en Fáfilas, á las 
Palomas; su valer 40 pesetas. 

De Pedro González Oareía, deZa-
lamil las,—Una v iña , en este térmi 
no de Vil labraz, á Amales; su Valor 
40 pesetas. 

De Román Fernández, do Vi l la
braz.—Una casa, en el casco de Fá
ti las, calle las Barreras, núm. 7; su 
valor 75 pesetas. 

De Venancio Fernández, do Fuen
tes dé los O te ros .«Una bodega, á 
la senda de las cuevas, en Alcuetas, 
m im. 15; su valor 50 pesetas. 

De Margarita Fernández, de Qu in-
taui l la.—Una bodega, á la Senda de 
las cuevas, núm. 8; su valor 00 pe
setas. 

De Gregorio González Martinez, 
de Alcur.tas.—Uiin bodega, en A l 
cuetas, camino tío Valdespino, n ú 
mero 9; su valor 50 pesetas. 

De Tomasa Alonso, de Fáfilas.— 
Un corral, en Fáfilas; calle la Barre
ra, núm. 6; su Valor 25 pesetas. 

De Apolinar Pustrana.—Una bo
dega, á la senda las cuevas, núme
ro 19, Su valor 50 pesetas. 

De José Moran Forreras, de Vi l la 
braz.—Una casa, calle la Iglesia, 
núm. 8; su Valor 50 pesetas. 

La subasta se efectuará eu casa de 
D. Cándido Barrientos, de esta l o 
calidad, el dia 20 de Enero actual , 
á las tloce de la mañana, por espa
cio ile una hora, y si ésta no tuviera 
efecto por falta de licitadores, so ce
lebrará una segunda el dia 2? del 
mismo mes, á igual hora v s i t io. 

Para conocimiento general ee ad
vierte: 

1. " Que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el pr iuc i -
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate. 

2. " Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes 
del valor liquido fijado á los bienes. 

3. ° Que los t i tuios do propiedad 
que los ileudores presenten estarán 
de mauitiesto eo esta Agencia, sin 
poderse exigir otros, y si se care
ciese de ellos se suplirá su falta en 
la forma que prescribe ¡a regla 5." 
del art. 42 del Reglamento dií la ley 
Hipotecaria por cuenta de los rema-
tantes, á los cuales, después se les 
descontarán del precio de la adju
dicación los gastos que hayan an t i 
cipado, en el caso de que ésla haya 
sido por las dos terceras partes do la 
retasa, pues si el remate do las fin
cas So hace por débito pr incipal , re
cargos y costas, dichos gastos y 
todos los posteriores, serán de la ex
clusiva cuenta do los rematantes, 
sin derecho á reintegro alguno. 

4. " Que los i enlatantes so obU-. 
gau á entregar en el acto de la s u 
basta el importo del principal, recar
gos y costas del procedimiento eje
cut ivo que adeuden los cont r ibu
yentes de quienes procedan las t in 
cas subastadas, incluso los derechos 
del Registro por la anotación pre
vent iva del mahdamionto de embar
go y iiasta el completo del precio del 
remate, si se hubiera hecho éste por 
ñiayor cantidad, en la oficina de Ja 

• Agencia antes del otorgamiento de 
la escritura, segúu disponen ios ar
tículos 37 y 39 ile la í f istrucción de 

. 12 de Mayo de 1888. 
Lo que se anuncia al público en 

cumpl imiento de lo dispuesto en la 
regla 4." del ar t . 37 citado. 

Villabraz á 4 do Enero de 1899.— 
Vicente Triana. 

impfeata dé la biputaeióa provincial 


